
E cu'npl'm'ento a los dispueslo en el aficulo 279 dc la lcy dc comp¡nias y la Resohción
i 92 I ,13 001.1 De octub¡e 1l de 1992 de la supenntndeocia de oompanias, rele¡enle a las
obligaciones de los cor¡isúios. en hi cdlid¿J de ComNário pri'rcipdl ds l¿ conrpáilia.
PETEOLEOS I DlllllvADOS PFjTRODER S, Á,. presetrlo nn nrfome ) opinión soüre la
rázonabilidad y sulicieR ia ds la l.rirnnación prese¡úda a u*edes por el se8nte acneral. r- au obada
po! la Jünla Gercml Ordirda de Ia comp^ñia, en relaciónco¡ la sirMción financicra y rcsrlrado dc
ope¡¡cioDes de la Compañia po¡ el ano tnni¡ado ¿131 de dicie¡nbre del2017

He estudiado la gcstión ad¡nnris¡mliva llelada a cabo por ¡os seiiores AdminFlr¡dores y he

comprobado que se har cumpl'do ls dl»osrciones , resoluc'ones de l, Jmt¿ Gene¡¿l de
Accionistas, di como ta,nbién se ha cuñplido normas lel¿l¿s, cratudia y rcBlmentdias. hno
de la sociedadcomo aqucllas emanad¡s Dor la ¡cy.

La labor del Gerente Ce¡eml a ta!és de ns ordenes, disposioio¡es y roma de tlecisiotres han rdo
llelad¡s a cabo er dmo¡ia de acuerdo a que en niñgiú c6o se ha obsenado ircohcrcncia, órdenes
contudiclo as o al8ún indicio que elidencie la lalla de colabonciótr dentro de la compania

He analizado laformaetr que los adi¡ir¡ishadores han llevado los librosde Adas de laJurECeneral
de acc6ú¡r¿s, Libros Tálond,os de Apor¡cnr¿s, L'bró de E\pedienres d¿ Acras, Libros dc
Reg¡r¡¡s de l¿s Aponaciones de Accionhlas y he co'nprobado qrE sc al61a . las disposiciorcs

De ,gual 
'¡anera 

infornro. que he revBado los I'br.s y deinás doúumenros úonrables, el Eslado de

siluación FimNio¡,, c1Erado de Relrlrado lúes¡al LaCo¡ciliació. del PaÍironioy elEradode
flujo de Ef{tilo al il de Diciembre del 201?. y he podrdo coúprobar que se arLsú¡ d los
r¿quailos legalés y n.ú6 conlables vigenlos Asi coñó el c,úaplinrleúo con lcycs especialcs
coDo es la UnidaddeAnlnisliraocie¡o (U^1).coDIacüalnotiene oblisación de presenhcnjn de

En el ejercicio dc ñjs lu¡cio¡es dc cünis.rio, ne he ceilido ¿ a.fua¡oonlofl.e alaricul.l2l de la
ley de Companias, Respecb a las cifras de los Fnidos Fmlicieros, lE comprobado qrc dichos
iñlnnnes refieja¡ b snuac!ón de L sócredad y ¿sán en aflnonia.on Ios rc8istros co¡tables para el
tjercicio Económico del ano 2017

Con los ,nlecoderles expuerós. nó e\¡r¿ observaciór á la tcstión adminúhtrla ni a Ia
c.nirhili,ld de PÉI'ROLÍ]OS Y DERIVADOS PltfftODI.]R S. A..

Cuayaquii.02de Marrc del 2013


